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Promoción de la salud 

México ocupa el lugar 
39 de 40 

en el nivel 
de bienestar, 

con el Índice para una 
Vida Mejor, sólo por 
encima de Sudáfrica4

las condiciones, las fortalezas 
ni los recursos de los sujetos 
individuales y colectivos. 

En el país, en el 2018, 
41.9% de la población vivía 
en pobreza y 7.4% en pobreza 
extrema.2 En 2016, la tasa de 
empleo, los indicadores de 
vivienda, la esperanza de 
vida al nacer promedio (75 
años en 2015) y el sentido de 
apoyo social mostraban cifras 
por debajo del promedio 
de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).3 En 
este documento se presenta 
un panorama general de 
la promoción de la salud 
y sus diferencias con la 
prevención, así como retos y 
recomendaciones.
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La promoción de la salud es 
una estrategia y un medio 
para alcanzar la salud y el 
bienestar,1 así como para 
avanzar en la construcción 
de sociedades equitativas y 
plenas. Es indispensable la 
promoción de la salud para la 
prevención de la enfermedad, 
la cual sólo puede llevarse 
a cabo en quienes tienen las 
condiciones para realizarla. 

En México, los conceptos 
y prácticas de la promoción 
de la salud que predomina 
se enfocan en lo biológico, 
en el nivel individual, en la 
enfermedad, en la curación 
y en la prevención de 
riesgos. Algunas personas 
responsables de la salud 
conocen la determinación 
social, pero continúan 
trabajando para eliminar 
riesgos.  Además, los esfuerzos 
se enfocan en los resultados e 
indicadores de la enfermedad, 
sin considerar los procesos, 

Para 2017, los países 
miembros de la OCDE 
invertían, en promedio, 
2.8% del gasto en 

salud en prevención 
de enfermedades, 
principalmente vacunas, 
detección temprana de 

enfermedades, monitoreo 
en condiciones de salud e 
información y educación 

para la salud, entre otros3

Las acciones de 
promoción 
de la salud 

deben tomar en 
cuenta las condiciones 
de vida y el contexto 

sociocultural 
de la población
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PANORAMA DEL PROBLEMA

La promoción de la salud no 
sólo es una de las Funciones 
Esenciales de la Salud Pública,5 
de acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), 
es una estrategia integral que 
articula cinco líneas de acción: 
a) políticas públicas saludables, 
que coloquen a la salud en 
la agenda pública; b) creación 
de entornos, que favorezcan 
condiciones de vida seguras y 
gratificantes; c) reforzamiento 
de la acción comunitaria, es 
decir, impulsar la participación 
de la población en la toma 
de decisiones; d) desarrollo 
de aptitudes personales, que 
facilite la información y las 
herramientas para mejorar 
la alfabetización sanitaria; e) 
reorientación de los servicios 
sanitarios, para que exista 
equilibrio entre las acciones 
curativas y las acciones de 
promoción y prevención.1 Estas 
cinco líneas deben trabajarse 
de manera integral, vinculando 
a los sistemas de salud con 
los distintos sectores y con la 
población, y enfatizando en la 
responsabilidad social que tiene 
el Estado para el cuidado de la 
salud.

En la línea políticas públicas 
saludables, la OMS presenta 
evidencia del valor que tienen 
las políticas públicas dirigidas 
a reducir las inequidades.6 
Una tarea relevante para 
promover la salud es gestionar 
e implementar acciones que 
vayan más allá del sector 

salud, teniendo en cuenta el 
cuidado del medio ambiente, 
la calidad de las viviendas, 
la educación, las condiciones 
laborales,  el acceso a recursos, 
por ejemplo, agua potable, 
alimentación digna y sana, y 
medios digitales. Incorporar 
la promoción de la salud en 
todas las políticas es clave,7 así 
como impulsar la participación 
de la población en el diseño de 
las políticas públicas.

La línea reforzamiento 
de la acción comunitaria 
se fundamenta en que la 
población se involucre de 
manera activa en los asuntos 
de la salud, para lo cual se 
requiere que el personal 
de salud y otros sectores 
involucrados tengan apertura 
y sensibilidad. Esta línea 
debe enfocarse para que la 
población sea el centro de las 
acciones por la salud como 
protagonista central.

En México, rara vez 
la población tiene una 
participación activa en la 
definición, priorización 
de necesidades y toma de 
decisiones en salud. Esto 
se debe en buena medida a 
la tradición asistencialista 
del sistema sanitario, el 
personal de salud trabaja 
en condiciones de tiempo y 
espacio poco propicias para el 
diálogo con las personas, y en 
su formación no se incluye la 
escucha activa, colaboración, 
facilitación de procesos de 

reflexión, problematización, 
planeación ni evaluación. 
Por otro lado, el tiempo de 
las personas está dedicado a 
sus actividades remuneradas, 
y en el caso de las mujeres 
su opinión no es tomada en 
cuenta en muchos contextos, lo 
que, aunado a la sobrecarga de 
trabajo, les impide participar 
en espacios públicos y tomar 
decisiones. En consecuencia, 
se ve disminuido el poder de 
las personas en la toma de 
decisiones sobre sus vidas y 
la de sus comunidades. Lo 
anterior deriva en estrategias 
que generalmente no son 
viables en lo local; no atienden 
las necesidades reales ni 
toman en cuenta los recursos 
y fortalezas propias de los 
colectivos.

En la línea desarrollo de 
aptitudes personales, el énfasis 
se coloca en fortalecer la 
alfabetización sanitaria.8 La 
corriente emancipadora de 
la promoción de la salud9 
parte del supuesto de que 
la población posee saberes, 
experiencias y habilidades, 
por tanto la educación para 
la salud debe ser un proceso 
dialógico y colaborativo 
de construcción social del 
conocimiento para fortalecer 
la toma de decisiones.10 Esto 
genera la posibilidad para 
que las personas tengan la 
capacidad de imaginarse a sí 
mismas en futuros posibles.
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En esta perspectiva de 
promoción de la salud, el 
modelo educativo que se 
propone no es el modelo 
tradicional que ubica a la 
población en un papel pasivo, 
receptora de información; por el 
contrario, se propone que juegue 
un papel activo en el proceso 
enseñanza-aprendizaje y que a 
través de las acciones educativas 
se realice un análisis crítico y 
reflexivo de la determinación 
social y de las causas biológicas, 
socioeconómicas, ambientales 
y culturales involucradas en 
el proceso salud-enfermedad-
atención. 

Un modelo educativo con 
estas características tiene la 
finalidad de que la población 
se apropie del conocimiento, se 
incremente la conciencia y se 
organice para la transformación 
de las condiciones de vida 
adversas que afectan la salud. 
La intención es que este tipo 
de educación para la salud 
contribuya al empoderamiento 
y participación de la 
población.11 

La educación para la salud 
es un componente de la 
promoción de la salud y una 
de las herramientas para la 
alfabetización sanitaria que 

incluye diversas metodologías 
educativas tales como método 
Precede-Procede, Intervention 
Mapping, Habilidades para 
la Vida, entre otras muchas 
más. Estas metodologías 
deben adecuarse al espacio y 
características de la población 
en donde se efectué el proceso 
educativo.

La comunicación en salud 
está vinculada estrechamente 
con la educación para la salud. 
En la comunicación en salud,  
una estrategia utilizada son las 
campañas de comunicación, 
que normalmente se dirigen a 
la población sin considerar su 

Figura 1. Promoción de la salud: líneas de acción
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cultura, nivel socio-económico 
y educativo, el lenguaje, la 
dinámica social y de poder ni 
la forma en que las personas 
toman decisiones, se organizan 
y cómo reaccionan ante las 
adversidades. En este nuevo 
contexto, se hace necesario 
incluir el acceso al uso de 
medios digitales e internet 
sobre todo a la población más 
marginada, para construir 
lazos de cooperación y 
confianza (figura 1).

Es crucial que en la 
alfabetización sanitaria se evite 
culpabilizar a la población y 
en su lugar se fortalezca la 
responsabilidad de informarse 
y mostrar solidaridad con los 
grupos vulnerables.12

En la línea reorientación de 
los servicios sanitario, por un 
lado, es importante reconocer 
el papel de los recursos 
humanos, por el otro, la 
diferencia entre promoción 
y prevención. Resulta 
trascendental reestructurar 
la formación del recurso 
humano en promoción de la 
salud y la investigación en 
salud, creando programas 
educativos que incluyan 
la reflexión y un análisis 
profundo de lo que implica la 
salud y las limitaciones para el 
desarrollo de capacidades y su 
ejercicio, así como desarrollar 
competencias que los preparen 
como facilitadores/as de 
procesos, desde una pedagogía 
para la autonomía.13

Promoción de la salud y 
prevención

Para que exista un equilibrio 
en las acciones que se dan 
en la atención en salud, se 
debe partir de identificar las 
diferencias entre promoción 
de la salud y prevención, tal 
como lo ha descrito Helena 
Restrepo14 (tabla 1).

OBJETIVOS:
  •  Reducir factores de 
riesgo y enfermedades.
  •  Proteger a individuos 
y grupos contra riesgos 
específicos.

OBJETIVOS:
  •  Actuar sobre la 
determinación social y los 
determinantes de la salud. 
  •  Crear opciones saludables 
para la población.

A QUIENES SE DIRIGEN:
  •  Personas y grupos en 
riesgo de enfermar.
  •  Grupos en riesgo y 
enfermos para prevención 
primaria, secundaria y 
terciaria.

A QUIENES SE DIRIGEN:
  •  Población en general.
  •  Grupos de personas, 
organizaciones sociales y 
poblaciones que tienen 
condiciones de vida que 
requieren ser modificadas para 
fortalecer su salud. 

MODELOS QUE SE 
APLICAN:
Medicina preventiva con 
énfasis en factores de 
riesgo: tamizajes, prácticas 
clínicas preventivas y 
rehabilitación para limitar 
el daño.

MODELOS QUE SE APLICAN:
Enfoques socio-políticos-
culturales y ecológicos 
incorporando la implementación 
de políticas públicas que 
fortalezcan la salud, así como la 
creación de espacios saludables.  
Estos modelos van hacia la 
interacción entre las personas 
y los grupos sociales con su 
entorno

Tabla 1. Promoción de la salud y prevención

Fuente: Información tomada de Helena Restrepo. Promoción de la Salud. 
Cómo crear vida saludable, 2002.
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¿CUÁLES SON LOS RETOS?

Uno de los retos sería trasladar 
la promoción de la salud 
de un abordaje biomédico 
e individual a enfoques 
integradores que promuevan 
la salud y el bienestar e 
incorpore a los distintos 
actores sociales, de diversas 
edades, clases sociales, 
géneros, etnias y grupos 
vulnerables. 

Para lograr lo anterior es 
necesaria la cooperación entre 
autoridades, instituciones, 
sector privado y población 
organizada; por lo tanto, 
otro reto es lograr el trabajo 
intersectorial, que garantice 
el ejercicio del derecho a la 
salud.15 

Otro desafío es establecer 
una relación  horizontal, de 
respeto a las diferencias, y 
promover la participación de 
las personas de manera activa 
en la toma de decisiones, 
así como en las acciones de 
promoción de la salud, para 
fortalecer la cohesión social y 
los vínculos de confianza entre 
autoridades y sociedad civil, 
así como para favorecer la 
resiliencia de las poblaciones.16 

Las estrategias y formas de 
comunicación provienen de 
una tradición vertical de hacer 
salud, así como de una visión 
biomédica. Para transformar 
lo anterior, un reto importante 
es la interculturalidad, que 
genere espacios de diálogo 
de saberes y lograr una 
comunicación efectiva que 
fortalezca los vínculos de 
confianza y colaboración. 

A lo anterior se suma que, 
al igual que en las acciones 
de promoción de la salud 
como en investigación en 
salud, existe un énfasis en 
los resultados e indicadores 
de salud sin considerar los 
procesos ni las condiciones de 
cada contexto. El foco de las 
acciones y de la investigación 
tradicionalmente se centra 
también en las carencias, 
sin considerar las fortalezas, 
capacidades, vínculos ni los 
recursos de las personas y los 
colectivos.

Un desafió más a 
considerar sería que en la 
formación del personal de 
salud técnico y profesional 
se incluya la promoción de la 
salud, como parte del modelo 
de atención, en los planes de 
estudio, programas y mapas 
curriculares. Además de la 
capacitación continua, un 
reto es lograr que se destinen 
recursos para proteger 
al personal de atención 
primaria17 sobre todo en 
relación con el trabajo digno y 
la salud mental.

RETOS QUE ENFRENTAMOS
En nuestro país, más de la mitad de la población vive en pobreza, lo 
cual obstaculiza que alcance niveles adecuados de salud y bienestar.

La promoción de la salud se realiza con énfasis en la enfermedad y con 
un enfoque individual, curativo y de eliminación de riesgos. 

Insuficiencia de presupuesto para programas y acciones de promoción 
de la salud.

Exclusión de diversos grupos de población en el trabajo intersectorial. 

En general, el personal de salud solicita la colaboración de la población 
en actividades preventivas puntuales (vacunación, por ejemplo) o con 
una visión utilitaria para legitimar actividades institucionales,  pero no la 
incorpora para la toma de decisiones y de representación.

Enfoque biomédico, preventivista e individualista, que no incorpora la 
interculturalidad ni la diversidad de clases sociales, géneros y etnias.  

Actualmente son escasos los espacios e instituciones educativas para 
la formación de recursos humanos en promoción de la salud con una 
visión integral y ética.

Los programas de promoción de la salud se basan en un enfoque 
dirigido para alcanzar metas relacionadas con resultados para el control 
de factores de riesgo, no en la transformación de los determinantes 
sociales de la salud, además, con deficiencia en los procesos.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
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RECOMENDACIONES BASADAS EN EVIDENCIA

Que los distintos actores sociales impulsen políticas públicas que contribuyan a 
mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables del país.1.

Que el ejecutivo federal asigne mayor presupuesto y específico (separado de las 
acciones de prevención) a los programas y acciones de promoción de la salud y que a 
nivel estatal se respete esa asignación presupuestal.

3.

Se requiere que el sector salud sensibilice y capacite al personal de salud con un 
modelo de interculturalidad, diversidad de géneros y clases sociales,  que contribuya 
a establecer relaciones basadas en el respeto, diálogo y negociación con las 
poblaciones. 

6.

Que el sector salud integre a grupos de la población, dependencias e instituciones públicas 
(no sólo del sector salud), para diseñar programas y acciones de promoción de la 
salud con un enfoque salutogénico (basado en potenciar la salud) de las poblaciones y 
en mejorar condiciones de vida.

2.

Que el sector salud promueva el trabajo intersectorial e incorpore a los grupos 
poblacionales para fortalecer las acciones de promoción de la salud.4.

Es fundamental que el sector salud impulse la participación de la población en 
la toma de decisiones de todas las acciones que se realicen en los programas de 
promoción de la salud.

5.

Se requiere que las instituciones educativas formen recursos humanos en promoción 
de la salud con una visión salutogénica, integral y ética.7.

Es necesario que el sector salud a nivel federal y estatal incorpore, en el diseño de 
programas de promoción de la salud, un enfoque basado en los determinantes 
sociales de la salud, que incluya los procesos y no sólo los resultados y metas que se 
desean alcanzar.

8.
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EXPERIENCIA APLICADA

El municipio de Xochitepec 
en el estado de Morelos 
lidera desde el 2013 un plan 
sostenido de control integral 
del dengue con la comunidad, 
que vincula la colaboración 
con investigadores del 
Instituto Nacional de Salud 
Pública (INSP) y con sectores 
gubernamentales de salud, 
ambiente y educación. 

Con abordaje social y 
ecológico, el plan municipal 
parte de un diagnóstico social, 
ambiental, entomológico 
y epidemiológico18 para 
determinar las condiciones de 
vulnerabilidad asociadas a la 
ocurrencia de enfermedades 
transmitidas por mosquitos 
Aedes aegypti en colonias, 
manzanas y viviendas de la 
población municipal. 

El municipio organizado 
convoca y coordina en 
espacios de comunicación 
(Sala Situacional en auditorio 
escolar) la participación 
de diferentes sectores 
involucrados con el problema 
del dengue (Salud, Educación 
y Ambiente), autoridades del 
Gobierno y líderes auxiliares 
o ayudantes municipales 
de cada colonia. Además, 
implementa actividades de 
control integral de acuerdo con 
el comportamiento estacional 

Liderazgo municipal en la prevención y control del 
dengue en Xochitepec, Morelos, México 

y espacial de la transmisión, 
basadas en el diagnóstico, 
conocimiento técnico y 
evidencia científica. 

En colaboración 
intersectorial, se implementan 
actividades en espacios 
escolares de educación 
básica,19 estrategias de 
comunicación y promoción 
de la participación individual, 
familiar y colectiva en 
prácticas de saneamiento 
en viviendas y espacios 
públicos, integración de 
programas sociales estatales 
para la formación de 
promotores comunitarios de 
salud municipal, medidas 
sustentables para el control 
biológico de larvas del 
mosquito con peces nativos 
de la región20 e iniciativas 
de políticas públicas para la 
implementación de ley con 
recursos financieros para el 
fortalecimiento del control 
integral sostenido del dengue. 

El programa municipal se 
mantiene cada año con mejoría 
continua, generando en su 
proceso recursos técnicos y 
legislativos que acompañan la 
colaboración de actores clave 
de la Secretaria de Educación 
Básica, la Universidad 
Autónoma de Morelos, la 
Secretaria de Desarrollo 

Sustentable, el Congreso 
Legislativo de Morelos e 
investigadores del INSP.21 La 
transmisión del dengue en 
Xochitepec se mantiene estable 
con reducción sostenida en la 
incidencia hasta en un 95.14% 
durante el 2017 (tasa 0.79 por 
10 000) con respecto al 2013 
(tasa 16.25 casos por 10 000).
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